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1. AMBITO DE APLICACIÓN – 
ACUERDO INTEGRO

Las presentes condiciones ge-
nerales de venta (en lo sucesivo 
“CGV”) son aplicables a todos los 
productos, accesorios o servicios 
(“Mercancías”) ofrecidos por el 
vendedor (“Vendedor”) al cliente 
(“Cliente”). Las CGV, junto con las 
condiciones específicas conteni-
das en el contrato o en la confir-
mación del pedido del Vendedor 
(“Confirmación de Pedido”) y ún-
icamente estos documentos, con-
stituyen el acuerdo íntegro entre 
el Cliente y el Vendedor, y anulan 
y sustituyen en su totalidad cual-
quier término y condición contra-
ria propuesta por el Cliente, así 
como cualquier comunicación 
oral o escrita no expresamente 
incorporada en el presente docu-
mento.
Los acuerdos establecidos  en-
tre el Vendedor o sus agentes y 
terceros sólo serán válidos si se 
cuenta con la confirmación por 
escrito del Vendedor.
Salvo estipulación en contra, la 
documentación, los catálogos y 
las estimaciones se envían únic-
amente a título informativo, y las 
ofertas del Vendedor no tienen 
carácter vinculante. Las adiciones 
o variaciones de las condiciones 
expuestas en este documento, 
mencionadas en el pedido de 
compra del Cliente o en cualquier 
otro documento, incluyendo do-
cumentos de embarque, no ten-
drán carácter vinculante para el 
Vendedor, salvo acuerdo expreso 
por escrito de éste. La devolución 
de la Confirmación de Pedido en 
todos sus detalles (incluidas las 
especificaciones técnicas de los 
productos) firmada por el Cliente 

o, alternativamente, la ausencia 
de rechazo de la misma por el 
Cliente en el plazo de tres días 
hábiles a partir de su recepción 
constituirá la aceptación por el 
Cliente del contrato definido por 
el presente documento.
El hecho de que el Vendedor no 
ejerza cualquiera de sus dere-
chos no se considerará como 
una renuncia al mismo. En caso 
de ventas por comercio electrón-
ico, la Confirmación de Pedido 
estará constituida por el conjun-
to de elementos específicos de la 
compra del Cliente expresamente 
confirmados por el Vendedor.
El hecho de que cualquiera de 
estas CGV o parte de las mismas 
resultase total o  parcialmente 
sin efecto, inaplicable o ilegal, no 
afectará la validez de los demás 
términos y condiciones aquí 
expuestas.
En caso de conflicto entre lo 
establecido en la Confirmación 
de Pedido y el texto de las presen-
tes CGV, prevalecerá lo estableci-
do en la primera.

2. PRECIOS – CONDICIONES 
DE PAGO

Todos los precios se calculan para 
Mercancías medidas y pesadas 
en el punto de partida. Salvo esti-
pulación expresa en contrario en 
la Confirmación de Pedido, los 
precios son netos pagaderos por 
recibo bancario, correspondien-
do al Cliente el pago de todos los 
impuestos y gastos de transpor-
te, seguros, expedición, almace-
namiento, manipulación, sobre-
stadías y conceptos similares. 
Cualquier incremento de dichos 

costes efectivo a partir de la fe-
cha de la Confirmación de Pedido 
será a cargo del Cliente. El pago 
de las facturas se efectuará de 
acuerdo con las condiciones de la 
Confirmación de Venta, a no ser 
que la fecha de pago de la factu-
ra sea día festivo a efectos banca-
rios en el país del banco receptor, 
en cuyo caso el pago se efectuará 
el último día hábil anterior a la fe-
cha de liquidación de pago de la 
factura. En caso de que el Cliente 
incurra en procedimientos de de-
claración de quiebra o suspensión 
de pagos, el plazo de pago indica-
do más arriba no resultará vincu-
lante para el Vendedor: el pago se 
efectuará por recibo bancario, o 
bien previamente a la expedición 
de las Mercancías, o bien previa-
mente a la fabricación.
La falta de pago por el Cliente en 
los plazos pactados, conllevará 
ipso jure y sin necesidad de pre-
vio requerimiento de pago, (i) un 
interés por las demoras en los pa-
gos de conformidad con el Decre-
to legislativo 231/2002, a menos 
que se acuerde de otro modo, (ii) 
una compensación a tanto alza-
do por valor del 10% del impor-
te de la factura en concepto de 
daños, sin perjuicio de cualquier 
otro derecho del Vendedor. En 
caso de demora en el pago o en 
la ejecución de cualquier obliga-
ción contraída por el Cliente, o en 
caso de duda por parte del Ven-
dedor sobre la solvencia o credi-
bilidad financiera del Cliente y si 
éste no acepta efectuar el pago 
anticipado por recibo  bancario  
o suministrar los avales solicita-
dos, el Vendedor tendrá derecho 
a cancelar o retener aquella par-
te del contrato que aún no haya 
ejecutado sin necesidad de reca-
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bar el consentimiento del Clien-
te; asimismo, esta circunstancia 
conllevará el vencimiento inme-
diato, sin necesidad de notifica-
ción previa, de todos los importes 
debidos por el Cliente, incluyendo 
aquellos que no hayan llegado a 
su vencimiento.
El Cliente no tendrá derecho a 
retener los pagos ni a proceder a 
compensación alguna, incluso en 
el caso de litigios. En los casos de 
demoras en el pago, el Cliente no 
podrá realizar ninguna disposi-
ción (ni venta, ni transformación) 
que pueda afectar a las Mercan-
cías.
El Cliente correrá con los costes 
bancarios, excepto los correspon-
dientes al banco del Vendedor.

3. TRANSFERENCIA DE 
RIESGOS – ENTREGA – EXPE-
DICIÓN – IVA

3.01 Salvo si se especifica lo 
contrario por escrito, la transfe-
rencia de riesgos tendrá  lugar  
de acuerdo con los Incoterms 
acordados la transferencia de ri-
esgos tendrá lugar según el térm-
ino aplicable - última versión de 
Incoterms publicada por la ICC 
- (Entrega). Si el Cliente no se hi-
ciera cargo de las Mercancías, el 
Vendedor podrá   almacenarlas 
a cuenta y riesgo del Cliente y, 
previa notificación de su dispo-
nibilidad, facturarlas como entre-
gadas. En cualquier caso, el Ven-
dedor conserva el derecho, sin 
que ello requiera una notificación 
especial, a proceder a la reventa 
de las Mercancías y a reclamar in-
demnizaciones.
3.02 Salvo estipulación expre-

sa de lo contrario en la Confirma-
ción de Pedido, las Mercancías se 
venden entregadas en destino, 
correspondiendo al Vendedor la 
determinación de la ruta y de los
medios de transporte, así como la 
selección de los agentes de tran-
sporte y de los transportistas. El 
Cliente tendrá la responsabilidad 
de facilitar al Vendedor, con la su-
ficiente antelación para permitir a 
éste la realización de los trámites 
de expedición necesarios, toda la 
información requerida, incluyen-
do (a) instrucciones de marcado 
y de expedición, (b) certificados 
de importación, documentos re-
queridos para la obtención de  
los permisos oficiales necesarios 
y cualquier otro documento pre-
vio a la expedición, y (c) en su 
caso, la confirmación del Cliente 
de que ha obtenido la apertura o 
establecimiento de una carta de 
crédito. En caso de no recibirse 
cualquiera de dichos documen-
tos, instrucciones o confirmacio-
nes, o si cualquiera de ellos puede 
(a juicio del Vendedor) provocar 
costes o retrasos irrazonables, el 
Vendedor podrá, a su criterio y sin 
perjuicio de cualquier otra solu-
ción, demorar la fecha de expedi-
ción o cancelar este contrato.
3.03 Salvo estipulación expre-
sa en contra, los plazos de entre-
ga no se considerarán vinculan-
tes y los retrasos en la entrega no 
darán derecho al Cliente a recla-
mar indemnizaciones.
Los retrasos en la entrega darán 
derecho al Cliente únicamente a 
rescindir nuevo pedidos relativos 
a Mercancías que no se encuen-
tren aún en proceso de fabrica-
ción. Sin perjuicio de lo estableci-
do en el Artículo 5, los plazos de 
entregas vinculantes sólo darán 

al Cliente derecho a indemniza-
ciones en la medida en que el 
Vendedor haya sido totalmente 
informado por escrito en el mo-
mento de la formalización del 
contrato de los posibles daños y 
pérdidas resultantes de un retraso 
en la entrega y de una evaluación 
aproximada de los diferentes ele-
mentos de los mismos.
Asimismo, en caso de retrasos en 
la producción, el Vendedor ten-
drá derecho a no suministrar la 
cantidad íntegra solicitada por el 
Cliente en una sola entrega, sino 
a suministrar el material median-
te sucesivas entregas parciales.
Se admite una tolerancia de ± el 
5% en el peso de la Mercancía 
entregada, por lo que dentro de 
esos márgenes la entrega se en-
tenderá correctamente realizada.
3.04 Si el suministro está suje-
to a una exención de IVA debido 
al destino intracomunitario o de 
exportación de las Mercancías 
suministradas, y el cliente se hace 
cargo, a su propia cuenta y rie-
sgo, de la totalidad o de parte del 
transporte (términos de entrega 
EXW, FOB, FCA, etc.), el Vende-
dor sólo tendrá la obligación de 
presentar una solicitud de exen-
ción de IVA si el Cliente le facilita 
documentos que justifiquen de 
forma sustancial (documento de 
transporte: CMR, conocimiento 
de embarque, CIM, declaración 
de exportación, etc.) el tránsito o 
transporte hasta el país de desti-
no.
(a) A simple requerimiento 
del Vendedor el Cliente  enviará 
al Vendedor, en un plazo de diez 
días hábiles a partir de la rece-
pción de tal requerimiento, los 
documentos siguientes:
- Una copia de la factura 
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de las Mercancías, se facilita de 
buena fe pero sin garantía. El 
asesoramiento del Vendedor no 
libera al Cliente de su obligación 
de ensayar las Mercancías sumi-
nistradas por el Vendedor para 
determinar su idoneidad para los 
procesos y usos a los que están 
destinadas. El uso y transforma-
ción de las Mercancías son exclu-
sivamente responsabilidad del 
Cliente.
Los defectos ocultos en la entrega 
deberán ser notificados al Vende-
dor por escrito por correo certifi-
cado con acuse de recibo y/o cor-
reo electronico certificado (PEC), 
en los 8 dias tras el momento de 
su constatación y no más tarde 
de 6 meses tras la Entrega (el 
Cliente tiene la obligación de in-
speccionar minuciosamente las 
Mercancías durante dicho perio-
do).
La notificación de defectos y fal-
los debe ir acompañada de docu-
mentos que acrediten la reclama-
ción.
El Vendedor no considerará que 
las Mercancías sean defectuosas 
cuando el defecto alegado por el 
Cliente no exceda de un importe 
de cien Euros por cada referencia 
de entrega del Vendedor.
En cualquier caso, el Cliente (i) 
deberá cumplir su obligación de 
mitigación (ii) no podrá postergar 
el pago de cualquier factura pen-
diente. Si la Mercancía es consi-
derada defectuosa por el Vende-
dor, éste tendrá únicamente la 
obligación, a su elección
(i) reemplazar o rembolsar dicha 
Mercancía, o (ii) si el precio aún 
no ha sido pagado por el Cliente, 
de reducir dicho precio o cancelar 
el contrato. El Vendedor no acep-
tará responsabilidad alguna por 

defecto o daño visible en la Mer-
cancía (en la superficie, en el em-
balaje, etc.) se registrará durante 
la inspección. En caso de que el 
Cliente no presente observacio-
nes por escrito relativas a las 
Mercancías en el plazo de 8 días 
a partir de la entrega y antes de 
cualquier transformación ulterior 
de las mismas, las Mercancías se 
considerarán automáticamente 
aceptadas en el momento de la 
entrega al Cliente. El Vendedor no 
aceptará reclamación alguna re-
lativa a defectos o deficiencias de 
las Mercancías con respecto a los 
términos específicos de la Confir-
mación de Pedido que hubiesen 
podido ser constatados median-
te una inspección razonable, o si 
ésta no se hubiese efectuado.

5. RESPONSABILIDADES – 
RECLAMACIONES

El Vendedor garantiza que las 
Mercancías son conformes a las 
especificaciones incluidas en la 
Confirmación de Pedido. El Clien-
te deberá haber comunicado al 
Vendedor toda la información 
necesaria para (a) el desarrollo 
correcto de dichas especificacio-
nes y (b) relativa a la transforma-
ción y uso final de las Mercancías, 
y reconoce que la obligación de 
conformidad del Vendedor está 
plenamente satisfecha desde el 
momento en el que se cumplen 
estas especificaciones en la En-
trega.
Cualquier asesoramiento técnico 
proporcionado por el Vendedor 
verbalmente, por escrito o me-
diante la realización de ensayos, 
antes y/o durante la utilización 

por las mercancías entregadas, 
con la fecha y la firma legible 
(nombre y apellido), confirman-
do la recepción de las mercancías 
entregadas (del tipo y en la can-
tidad indicados en el albarán de 
entrega y en la factura) a la direc-
ción que figura en la factura.
- Una copia de la nota de 
entrega o documento de tran-
sporte que incluya el acuse de re-
cibo de la mercancía entregada.
(b) En caso de que no se re-
spete el límite del plazo estableci-
do en el apartado a), el Vendedor 
tendrá derecho a aplicar al Com-
prador penalizaciones de cien 
Euros por día de retraso. No ob-
stante, la penalización no podrá 
exceder del importe en Euros del 
IVA correspondiente al importe 
de la entrega.
(c) El Cliente tiene la obli-
gación de informar al Vendedor 
inmediatamente (o sea, entre 
uno y tres días desde que se pro-
duzca) sobre:
- Cualquier cambio en su 
número de identificación fiscal 
para transacciones intracomuni-
tarias.
- Cualquier cambio en el 
nombre y sede social de la em-
presa.

4. CONFORMIDAD – 
INSPECCIÓN

Todas las Mercancías entregadas 
estarán sujetas a las tolerancias 
dimensionales y de peso nor-
malmente aceptadas. El Cliente 
realizará en el punto de Entrega 
una inspección de las Mercancías 
para verificar el peso, la longitud 
y el ancho indicados en la Con-
firmación de Pedido, y cualquier 
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cancías afectas que voluntaria-
mente elija.
(d) El Cliente será el único 
responsable, y soportará ínteg-
ramente, los riesgos y costes 
asociados a la descarga, correcta 
manipulación y almacenamiento
adecuado de las Mercancías y/o 
de las nuevas mercancías, según 
lo descrito en el Artículo 6 a). Asi-
mismo, el Cliente se compromete
(i) a suscribir, a su propio coste, 
un seguro a todo riesgo que com-
prenda el deterioro y/o robo de la 
totalidad o parte de las Mercan-
cías y/o de las nuevas mercancías 
y (ii) a proporcionar al Vendedor, 
a primer requerimiento, un certifi-
cado de dicho seguro y del pago 
de la prima del mismo.

7. EMBALAJE

Salvo si se estipula lo contrario, el 
Cliente deberá hacerse cargo de 
los materiales de embalaje y de 
los medios de protección, asegu-
ramiento y fijación utilizados du-
rante el transporte.
En caso de incumplimiento de 
esta obligación por parte del Clien-
te, y si como consecuencia de ello 
se generara una responsabilidad 
a cargo del Vendedor, el Cliente 
deberá mantener al Vendedor in-
demne de dicha responsabilidad. 
El Cliente no podrá repercutir al 
Vendedor los costes de destruc-
ción, reciclaje o almacenamiento 
del embalaje.
No obstante lo establecido en el 
párrafo anterior, si se utilizan so-
portes de plástico para el asegu-
ramiento de bobinas de acero, el 
Vendedor conservará la propiedad 
de dichos soportes de plástico y el 
Cliente deberá devolvérselos utili-

incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones y a condición de que 
se reserve el derecho de propie-
dad, el Cliente podrá revender las 
Mercancías exclusivamente en el 
desarrollo normal de sus activida-
des. A efectos de este contrato, la
 utilización de las Mercancías para 
la ejecución de contratos de servi-
cios o de obras, mano de obra y 
material, se considera como una 
reventa.
(c) Los créditos del Cliente 
resultantes de la reventa de las 
Mercancías se consideran, por 
motivos de seguridad, cedidos 
exclusivamente al Vendedor. El 
Cliente podrá efectuar el cobro 
de los  créditos  resultantes   de 
la reventa, a no ser que el Ven-
dedor anule la autorización de 
débito directo en caso de dudas 
relativas a la solvencia y/o credi-
bilidad financiera del Cliente, o si 
éste incurre en demoras de pago. 
En caso de retirada de la autori-
zación de débito directo por el 
Vendedor, el Cliente deberá (i) 
informar inmediatamente a sus 
clientes de la cesión a favor del 
Vendedor y de que el Vendedor es 
el propietario de las Mercancías, 
(ii) y facilitar al Vendedor toda 
la información y documentación 
necesaria para establecer los de-
rechos del Vendedor con respec-
to a terceros. El cliente deberá 
informar sin demora al Vendedor 
sobre cualquier embargo o cual-
quier otra acción ejercitada sobre 
las Mercancías por parte de terce-
ros. Si el valor total de la garatía 
dominical existente supera en 
más del 20% el importe total de 
la deuda contractual del Cliente, 
y previa petición de éste, el Ven-
dedor estará obligado a liberar 
proporcionalmente aquellas Mer-

pérdidas de costes de transfor-
mación, pérdidas de producción, 
pérdidas de ingresos y/o cuale-
squiera consiguientes pérdidas o 
daños especiales sufridos directa 
o  indirectamente  por  el  Cliente
o por cualquier otra persona. El 
Vendedor será responsable ún-
icamente del daño causado por 
dolo o negligencia grave debida-
mente probados por el Cliente; en 
cualquier caso, la responsabilidad 
del Vendedor se limitará al 100 % 
del valor facturado de las Mercan-
cías defectuosas o deterioradas.

6. RESERVA DE DOMINIO

Las Mercancías suministradas 
serán propiedad del Vendedor ha-
sta el cumplimiento por el Cliente 
de sus obligaciones de pago se-
gún lo estipulado anteriormente. 
Por lo tanto:
(a) En caso de transforma-
ción, combinación y/o mezcla de 
las Mercancías por el Cliente con 
otras mercancías de su propie-
dad, las nuevas mercancías serán 
propiedad exclusiva del Vende-
dor. En caso de transformación, 
combinación y/o mezcla de las 
Mercancías por el Cliente con 
otras mercancías pertenecientes 
a otros proveedores, al Vendedor 
le corresponderá la copropiedad 
del valor total de las nuevas mer-
cancías, compartida con dichos 
proveedores. En tal caso, la pro-
piedad del Vendedor  se  calcula 
a prorrata del valor de factura de 
las Mercancías con respecto al 
valor facturado de todas las mer-
cancías utilizadas para la fabrica-
ción de los nuevos productos.
(b) En la medida en que no 
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cliente solicita el transporte de las 
bobinas sin ningún tipo de emba-
laje protector.

9. FUERZA MAYOR

La imposibilidad, o la demora, del 
Vendedor en la ejecución de la 
fabricación, expedición y entrega 
de las Mercancías objeto de este 
contrato resultantes, total o par-
cialmente, de situaciones de guer-
ra (declarada o no declarada), 
huelga, conflicto laboral, acciden-
te, incendio, inundación, casos 
fortuitos, retrasos en el transpor-
te, escasez de material, averías 
de los equipos, condiciones de las 
instalaciones, legislaciones, nor-
mativas, ordenanzas o decretos 
emitidos por cualquier  agencia  
u organismo gubernamental, de 
cualquier causa que escape razo-
nablemente del control del Ven-
dedor, o de la aparición de una 
contingencia que impida la eje-
cución de sus obligaciones y cuya 
inexistencia constituía un supue-
sto básico para la emisión de esta 
Confirmación de Pedido, no ge-
nerarán responsabilidad a cargo 
del Vendedor. En tales circunstan-
cias, el Vendedor podrá disponer 
del tiempo adicional que resulte 
razonablemente necesario para 
el cumplimiento de sus obligacio-
nes, y tendrá derecho a distribuir 
su producción entre sus clientes 
de la forma que considere equita-
tiva. Esta cláusula será aplicable, 
mutatis mutandis, al Cliente. Esta 
circunstancia deberá ser notifica-
da por escrito a la otra parte en 
un plazo de 3 días desde que se 
produzca el evento causante de 
la fuerza mayor.

dad pedida como bobinas que no 
sean bobinas con revestimiento 
orgánico puede suministrarse 
como bobinas ligeras; las bobi-
nas ligeras que no sean bobinas 
ligeras con revestimiento orgán-
ico pueden pesar entre el 25 y el 
75% del peso especificado en la 
Confirmación del Pedido.
 
8.02 Definición de Posición de 
Pedido
Se define una Posición de Pedido 
como una cantidad de Mercan-
cías especificada en el pedido del 
Cliente para el cual las especifica-
ciones de las Mercancías, la fecha 
de entrega solicitada por el Clien-
te y la dirección de la entregape-
didapor el Cliente son comunes 
para todos las Mercancías de la 
Posición de Pedido.
El peso de la Posición de Pedido 
debe expresarse como igual o 
múltiplo del peso de una sola bo-
bina.

8.03 Porcentaje de defectos 
por bobinas con revestimiento 
orgánico y metàlico. En el caso 
de envíos de bobinas con reve-
stimiento orgánico y metàlico, 
el porcentaje de defectos por los 
que el vendedor no aceptará nin-
guna reclamación es del 2% por 
bobina.

8.04 Cualquier reclamación 
por parte del comprador por pro-
blemas de óxido, oxidación, dete-
rioro de la superficie (incluso sólo 
visual), y en general por cualquier 
cosa que pueda estar directa o 
indirectamente relacionada con 
una escasa protección contra la 
intemperie durante el transpor-
te o el almacenamiento, no será 
aceptada por el vendedor si el

zando sus propios medios.
El marcado, si es necesario, se re-
alizará según las normas adopta-
das por el Vendedor, a no ser que 
el Cliente y el Vendedor hayan 
acordado otra cosa a requerimien-
to del Cliente.

8. CONDICIONES 
ESPECÍFICAS

8.01 Desviación permitida del 
peso especificado por bobina
(a) El Vendedor no está obli-
gado a suministrar el peso exacto 
de bobina con revestimiento or-
gánico especificado en la Confir-
mación del Pedido.
El peso de la bobina con reve-
stimiento orgánico puede estar 
comprendido entre el 60 y el 
100% del peso especificado en 
la Confirmación del Pedido.
El 20% del tonelaje de la canti-
dad pedida como bobinas con 
revestimiento orgánico puede 
suministrarse como bobinas lige-
ras; las bobinas ligeras dentro las 
bobinas con revestimiento orgán-
ico pueden pesar entre el 20 y el 
60% del peso especificado en la 
Confirmación del Pedido.

(b) En el caso de bobinas que 
no sean bobinas con revestimien-
to orgánico, el Vendedor no está 
obligado a suministrar el peso 
exacto especificado en la Confir-
mación del Pedido.
El peso de las bobinas que no 
sean bobinas con revestimiento 
orgánico puede estar comprendi-
do entre el 75 y el 100% del peso 
especificado en la Confirmación 
del Pedido.
El 20% del tonelaje de la canti-
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10. IDIOMA, JURISDICCIÓN Y 
DERECHO APLICABLE

Estas CGV se encuentran dispo-
nibles en italiano, inglés, español 
y francés. Puede obtenerse una 
copia del texto en otro idioma 
previa solicitud, o puede ser con-
sultado en la página web www. 
libertysteelgroup.com/it.
En caso de conflicto, prevalecerá 
la versión en italiano.
Las presentes CGV se regirán e 
interpretarán de acuerdo con las 
disposiciones de la legislación 
italiana. Todas las disputas que 
se deriven de estas CGV serán 
dirimidas exclusivamente en los 
tribunales de Florencia.

11. CUMPLIMIENTO DEL CÓD-
IGO ÉTICO Y DEL “MODELO 
DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN 
Y CONTROL” DE LIBERTY MA-
GONA S.R.L. EN VIRTUD DEL 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 
231 DE 8 DE JUNIO DE 2001.

El Comprador ha tomado cono-
cimiento del Código Ético y del 
“Modelo de Organización, Ge-
stión y Control” adoptados por 
Liberty Magona S.r.l. en virtud del 
Decreto Legislativo 231/01. 

El Código Ético y el “Modelo de 
Organización, Gestión y Control” 
adoptados por Liberty Magona 
S.r.l. están disponibles en la pág-
ina web de la Sociedad www.
libertysteelgroup.com/it en la 
sección Documentos. El Compra-
dor podrá solicitar en cualquier 
momento a la Sociedad una co-
pia impresa de los documentos 
mencionados.
El Comprador también ha toma-
do nota del contenido del De-

creto Legislativo nº 231 de 8 de 
junio de 2001 y se compromete 
a actuar de acuerdo con los prin-
cipios de lealtad y transparencia 
y en el más estricto cumplimiento 
del “Modelo de Organización, Ge-
stión y Control” de Liberty Mago-
na S.r.l. y del Decreto Legislativo 
nº 231/01, declarando asimismo 
que no ha cometido ninguna de 
las infracciones previstas en el 
citado Decreto. La inobservan-
cia por parte del Comprador de 
cualquiera de las disposiciones 
contenidas en el mencionado 
Decreto y/o de cualquiera de las 
disposiciones del mencionado 
Modelo y/o Código Deontológico 
constituirá una infracción grave y 
dará derecho a Liberty Magona 
S.r.l. a rescindir inmediatamente 
el contrato de conformidad con 
el art. 1456 del Código Civil, sal-
vo el resarcimiento de los daños 
causados a Liberty Magona S.r.l. 
como los derivados de las sancio-
nes impuestas a la Empresa por el 
mencionado Decreto. Los supue-
stos penales enumerados en el 
Decreto podrán ser ampliados en 
el futuro, por lo que la presente 
cláusula se extenderá en conse-
cuencia, incluso si la ampliación 
se ha producido después de la fe-
cha de la firma del contrato entre 
el Vendedor y el Comprador.
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